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4.3.3. Realizar monitoreo quincenal de Diaphorina citri en las trampas o puntos de 
muestreo, y realizar control de las poblaciones de este insecto vector con plagui-
cidas registrados ante el ICA, tanto en los cítricos como los hospedantes alternos, 
bajo la recomendación y supervisión de un Agrónomo, Ingeniero Agrónomo o 
una unidad de asistencia técnica legalmente establecida.

4.4.	 Medidas para la Contención de Brotes del HLB de los Cítricos: Las personas 
naturales o jurídicas productoras y/o poseedoras a cualquier título de plantas de cí-
tricos y/o especies de la familia Rutaceae en el área declarada libre y circundantes 
en los cuales se detecte un evento sospechoso de esta enfermedad deberán:

4.4.1. Notificar la presencia de plantas con síntomas sospechosos del HLB de los 
cítricos: Si se observan en las plantas síntomas de la enfermedad asociados al 
HLB de los cítricos, se deberá informar de manera inmediata al ICA, para reali-
zar la visita y la toma de muestras de tejido vegetal y de acuerdo con el reporte 
de laboratorio activar un protocolo de contención.

Las muestras serán tomadas por personal técnico del ICA y aplicarán para este 
procedimiento, los protocolos estandarizados de toma de muestras. La Subgerencia de 
Análisis y Diagnóstico implementará todos los protocolos para el análisis de las muestras, 
con el fin de emitir el resultado oficial definitivo.

Una vez realizada la atención a la notificación, y en caso de detectarse el HLB de los 
cítricos se establecerá el procedimiento de erradicación y delimitación del brote.

4.4.2	Implementación del protocolo de erradicación: En el predio aplicar un in-
secticida registrado ante el ICA para el control de Diaphorina citri, en seguida 
arrancar desde la raíz o cortar al nivel del suelo las plantas con detección positiva 
al HLB de los cítricos, y aplicar un herbicida registrado ante el ICA, dirigido 
al tronco remanente para evitar rebrotes. Realizar seguimiento a la planta erra-
dicada con el fin de evitar rebrotes. Estos procedimientos serán supervisados y 
verificados por el ICA.

4.4.3	Delimitación del brote positivo: Se procederá a realizar la delimitación de un 
área buffer de 5 km a partir del punto positivo. La delimitación del área buffer 
tendrá como objetivo realizar una brigada de vigilancia y establecer el plan de 
muestreo de la zona, para inferir, con el suficiente nivel de confianza, la condi-
ción de la plaga en la misma, así como su capacidad de dispersión y estableci-
miento, de acuerdo con la presencia de especies vegetales hospedantes. Esta ac-
tividad estará a cargo del ICA y se realizará conforme al instructivo de vigilancia 
para la delimitación de un brote positivo de una plaga reglamentada.

Parágrafo. En todo caso, se deberá dar cumplimiento a las medidas fitosanitarias 
establecidas en la Resolución ICA número 1668 del 22 de febrero de 2019, o aquellas que 
las modifique, adicione o sustituyan.

Artículo 5°. Seguimiento Al Área Libre Declarada. El ICA hará seguimiento al área 
libre declarada a través de la Subgerencia de Protección Vegetal y la Gerencia Seccional 
de Antioquia.

Artículo 6°. Obligaciones. Las personas naturales o jurídicas productoras y/o 
poseedoras a cualquier título de plantas de cítricos y/o especies de la familia Rutaceae 
en el área declarada libre deberán cumplir las medidas fitosanitarias establecidas en la 
presente Resolución, así como las demás resoluciones que componen el marco normativo 
citado en este documento o aquel que lo modifique o sustituya y deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones:

6.1.	 Notificar de manera inmediata la existencia de eventos sospechosos de la presen-
cia del HLB de los cítricos.

6.2.	 Contribuir al sistema de vigilancia fitosanitaria, mediante la implementación de 
sensores externos.

6.3.	 Utilizar material de propagación de cítricos	 proveniente de viveros registra-
dos bajo la Resolución ICA número 00012816 del 21 de agosto de 2019.

6.4.	 Permitir el ingreso de funcionarios del ICA, para las actividades de vigilancia 
fitosanitaria, así como de inspección y control.

6.5.	 Recibir capacitación frente al manejo fitosanitario del HLB de los cítricos.
6.6.	 Participar activamente de los ARCOs.
Artículo 7°. Control Oficial. Los funcionarios del ICA en el ejercicio de las funciones 

de inspección, vigilancia y control que realicen en virtud de la presente Resolución tendrán 
el carácter de inspectores de policía fitosanitaria, gozarán del apoyo y protección de las 
autoridades civiles y militares para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 8°. Sanciones. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
establecidas en la presente Resolución será sancionado de conformidad con lo establecido 
en los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, sin perjuicio de las acciones civiles y 
penales a que haya lugar.

Artículo 9°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2021.
La Gerente General,

Deyanira Barrero León.
(C. F.).

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 4262 DE 2021

(julio 21)
por la cual se aprueba el Lineamiento Técnico Administrativo e Interjurisdiccional para el 
Restablecimiento de Derechos de niños, niñas y adolescentes indígenas con sus derechos 

inobservados, amenazados o vulnerados.
La Directora General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Cecilia de la 

Fuente de Lleras, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el literal 
b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y el 
parágrafo del artículo 11 de la Ley 1098 de 2006, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Decreto número 2388 de 19791, 

compilado por el Decreto 1084 de 2015, las actividades que realicen las entidades del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar deberán cumplirse con estricta sujeción a las 
normas del servicio y a los reglamentos dictados por el ICBF.

Que la Ley 1098 de 2006, modificada por la Ley 1878 de 2018, tiene por objeto 
establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, niñas 
y adolescentes, el ejercicio de sus derechos y libertades, garantizar su pleno y armonioso 
desarrollo para que crezcan en el seno de una familia, de la comunidad y en un ambiente 
de felicidad, amor y comprensión.

Que el parágrafo del artículo 11 de la Ley 1098 de 20062, determina que corresponde al 
ICBF definir los Lineamientos Técnicos que las autoridades y entidades en general deben 
cumplir para garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes y para asegurar su 
restablecimiento.

Que el parágrafo 2º del artículo 3° de la Ley 1098 de 2006 establece que “En el caso de 
los pueblos indígenas, la capacidad para el ejercicio de derechos, se regirá por sus propios 
sistemas normativos, los cuales deben guardar plena armonía con la Constitución Política”. 

Que en el marco de lo establecido en la Constitución Política de 1991 y en virtud 
de una visión pluralista y participativa de las minorías étnicas, Colombia reconoce la 
Jurisdicción Especial Indígena como una de las facultades o derechos reconocidos a los 
pueblos indígenas, lo que implica la capacidad de autodeterminación, autogobierno y 
administración de justicia, como una forma de preservar la identidad y patrimonio cultural, 
social e histórico de dichos pueblos.

Que el artículo 5° de la Ley 1285 de 2009, que modifica el artículo 12 de la Ley 270 
de 1996, establece que las Autoridades Tradicionales Indígenas se encuentran autorizadas 
constitucional y legalmente para ejercer funciones jurisdiccionales, aunque no pertenezcan 
a la estructura orgánica de la Rama Judicial del Poder Público Colombiano. Con esto, las 
Autoridades Tradicionales Indígenas tienen plenas facultades para garantizar los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes que pertenecen a sus comunidades y definir las acciones 
para el restablecimiento de sus derechos con todas las características de obligatoriedad 
y ejecutoriedad, sin que tengan que ser avaladas u homologadas por otra autoridad 
administrativa o Judicial.

Que en el marco del reconocimiento de las facultades jurisdiccionales de las 
Autoridades Indígenas, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) estableció 
en el año 2010 un procedimiento especial para adelantar el Proceso Administrativo para 
el Restablecimiento de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes pertenecientes a 
comunidades indígenas, a través del Anexo 7 del Lineamiento Técnico Administrativo de 
Ruta de Actuaciones aprobado mediante Resolución número 1526 del 23 de febrero de 
2016, modificado mediante Resolución número 7547 del 29 de julio de 2016.

Que de conformidad con las solicitudes realizadas por las Organizaciones Indígenas 
de la Mesa Permanente de Concertación (MPC) en el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018, de acuerdo con lo señalado en los artículos 111, 113, 114 y 116 de la Ley 
1753 de 2015, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) se comprometió 
a “Involucrar a las autoridades indígenas en las fases de la ruta PARD (Proceso 
Administrativo de Restablecimiento de Derechos) para la protección a niños, niñas y 
adolescentes indígenas”. Dicho compromiso implicó la concertación de un indicador 
para el seguimiento y monitoreo del acuerdo suscrito, a través del cual se solicitó elevar 
el actual Anexo 7 del Lineamiento Técnico Administrativo de Ruta de Actuaciones a la 
categoría de Lineamiento conforme a la estructura documental del ICBF, con el objetivo 
de establecer cada uno de los momentos procesales para la interlocución entre Autoridades 
Administrativas y Autoridades Tradicionales Indígenas.

Que en cumplimiento de lo anterior, el ICBF garantizó el desarrollo de los espacios 
internos y de construcción colectiva del Lineamiento con los delegados indígenas mediante 
la Mesa Permanente de Concertación (MPC) y una vez finalizado el Lineamiento, se 
procedió a su Protocolización el día 11 de diciembre de 2019 ante la sesión MPC número 
8 del año 2019.
1	 Decreto 2388 del 29 de septiembre de 1979, “por el cual se reglamentan las Leyes 75 de 1968, 27 de 

1974 y 7° de 1979. Artículo 12”.
2	 Ley 1098 del 8 de noviembre de 2006, “por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”. 

Artículo 11.
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Que en virtud de las acciones mencionadas, se hace necesario expedir el Lineamiento 
Técnico Administrativo e Interjurisdiccional para el Restablecimiento de Derechos de 
niños, niñas y adolescentes indígenas con sus derechos inobservados, amenazados o 
vulnerados.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Aprobar el Lineamiento Técnico Administrativo e Interjurisdiccional 
para el Restablecimiento de Derechos de niños, niñas y adolescentes indígenas con sus 
derechos inobservados, amenazados o vulnerados versión 1.

Parágrafo: El Lineamiento Técnico aprobado hace parte integral del presente acto 
administrativo, en ciento treinta y tres (133) folios.

Artículo 2°. El lineamiento aprobado mediante el artículo primero de la presente 
resolución es de obligatorio cumplimiento, especialmente para las áreas, servidores 
públicos, operadores y entidades que prestan el Servicio Público de Bienestar Familiar.

Artículo 3°. La Coordinación de Autoridades Administrativas de la Dirección de 
Protección deberá adoptar las medidas a que haya lugar para la socialización y aplicación 
del Lineamiento Técnico aquí aprobado.

Artículo 4°. Los Directores Regionales, Coordinadores de Protección, los Coordinadores 
de Grupo de Asistencia Técnica y Coordinadores de Centros Zonales, serán los encargados 
de la difusión y aplicación del Lineamiento aprobado.

Artículo 5°. La presente resolución rige a los tres (3) meses de la fecha de su 
publicación, término en el cual se realizará su socialización y deroga, desde su vigencia, 
el “Anexo 7 Trámite administrativo para el restablecimiento de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes pertenecientes a comunidades indígenas” del Lineamiento técnico 
administrativo de Ruta de actuaciones para el restablecimiento de derechos de niños, 
niñas y adolescentes con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados aprobado 
mediante Resolución número 1526 de 23 de febrero de 2016 y aquellas otras disposiciones 
que le sean contrarias.

Publíquese, y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de julio de 2021.
La Directora General,

Lina María Arbeláez Arbeláez.
(C. F.).

V a r i o s

Contraloría General de la República

Resoluciones Reglamentarias ejecutivas

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA EJECUTIVA 

NÚMERO REG-EJE-0093-2021 DE 2021

(agosto 4)
por la cual se actualiza la sectorización de los sujetos de control fiscal y se asigna 
competencia a las Contralorías Delegadas Sectoriales para ejercer la vigilancia y el control 

fiscal.
El Contralor General de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, y
CONSIDERANDO:

Que el inciso primero del artículo 267 de la Constitución Política, modificado por el 
Acto Legislativo número 04 del 18 de septiembre de 2019, establece que la vigilancia y el 
control fiscal son una función pública que ejercerá la Contraloría General de la República, 
la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que 
manejen fondos o bienes públicos, en todos los niveles administrativos y respecto de 
todo tipo de recursos públicos. Igualmente, señala que la ley reglamentará el ejercicio 
de las competencias entre contralorías, en observancia de los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad, y que el control ejercido por la Contraloría General de la 
República será preferente en los términos que defina la ley.

Que el Decreto-ley número 403 del 16 de marzo del 2020, “Por el cual se dictan normas 
para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 del 2019 y el fortalecimiento del 
control fiscal”, señala en el artículo 2° los sujetos de vigilancia y control fiscal.

Que el artículo 2° del Decreto-ley número 405 de 2020, que modifica el artículo 4º 
del Decreto-ley número 267 de 2000, señala que son sujetos de vigilancia y control fiscal 
por parte de la Contraloría General de la República los órganos que integran las ramas 
del poder público, los órganos autónomos e independientes, los de control y electorales, 
los organismos creados por la Constitución Política y la ley que tienen régimen especial, 
y las demás entidades públicas en todos los niveles administrativos, los particulares, 
las personas jurídicas y cualquier otro tipo de organización o sociedad que a cualquier 
título recauden, administren, manejen, dispongan o inviertan fondos, recursos del Estado 
y/o bienes o recursos públicos en lo relacionado con Estos. Lo anterior, sin perjuicio 

del ejercicio de las competencias de las contralorías territoriales y la aplicación de los 
principios de coordinación, concurrencia, prevalencia y subsidiariedad, de conformidad 
con la ley. El Banco de la República es sujeto de vigilancia y control fiscal por parte de 
la Contraloría General de la República cuando administre recursos de la Nación, ejecute 
actos o cumpla actividades de gestión fiscal y en la medida en que lo haga.

Que el Decreto-ley número 403 de 2020, en el artículo 11 dispone que la creación, 
fusión, escisión, liquidación o cualquier otro cambio en la naturaleza jurídica o en la 
participación accionaria estatal de un sujeto de control de la Contraloría General de la 
República que modifique su régimen jurídico, deberá ser informado a los treinta (30) días 
de la novedad, por el representante legal de la entidad, o ante la carencia de personería 
jurídica, por el representante legal de la entidad que lo administre.

Que el Decreto-ley número 403 de 2020, en el artículo 52 dispone que la vigilancia 
de la gestión fiscal en las sociedades de economía mixta se hará teniendo en cuenta la 
participación que el Estado tenga en el capital social, evaluando la gestión empresarial 
de tal forma que permita determinar que el manejo de los recursos públicos se realice de 
acuerdo con los principios de la gestión fiscal.

Que el Decreto-ley número 403 de 2020, en el artículo 55 establece que la finalidad del 
control fiscal concomitante y preventiva es la defensa y protección del patrimonio público a 
través del seguimiento permanente de los ciclos, uso, ejecución, contratación e impacto de 
los bienes, fondos o recursos públicos, de manera que permita evaluar un conjunto de hitos de 
control pertenecientes a un proceso en curso, de forma ordenada, sucesiva e interconectada 
eventualmente advertir sobre la posible ocurrencia de daños al patrimonio público.

Que el Decreto-ley número 403 de 2020, en el artículo 58 describe una metodología 
básica para el seguimiento permanente al recurso público. En todo caso, la aplicación del 
seguimiento permanente al recurso público para el ejercicio del control concomitante y 
preventivo se efectuará sin perjuicio del ejercicio ordinario de la función de vigilancia 
fiscal por parte de la Contraloría General de la República.

Que la Ley de 1955 de 2019, en su artículo 332 revistió al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses para restructurar jerárquica 
y funcionalmente las Contralorías Delegadas para los Sectores: Defensa, Justicia y 
Seguridad, Social, Infraestructura Física y Telecomunicaciones, Comercio Exterior 
y Desarrollo Regional, Investigaciones; Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva, 
Participación Ciudadana, la Gerencia de Gestión Administrativa y Financiera, la Unidad 
de Investigaciones Especiales contra la Corrupción y la Unidad Delegada para el 
Posconflicto, y crear la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata, en la 
Contraloría General de la República, para lo cual podrá desarrollar la estructura de la 
entidad, crear nuevas dependencias, modificar o establecer sus funciones y su planta de 
personal creando los empleos a que haya lugar.

Que con fundamento en dichas facultades se expide el Decreto-ley número 2037 de 
2019, el cual en el artículo 1° modifica el artículo 11 del Decreto-ley número 267 de 2000, 
modificado por el artículo 128 de la Ley 1474 de 2011, la Ley 1807 de 2016 y el Decreto-
ley número 888 del 2017.

Que el citado Decreto-ley en el artículo 1° establece que la Contraloría General de 
la República, además de otras dependencias, tendrá la siguiente estructura orgánica y 
funcional Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana, Contraloría Delegada 
para Economía y Finanzas Públicas, Contraloría Delegada para el Posconflicto, Contraloría 
Delegada para el Sector Agropecuario, Contraloría Delegada para el Sector Minas y 
Energía, Contraloría Delegada para el Sector Salud, Contraloría Delegada para el Sector 
Trabajo, Contraloría Delegada para el Sector Educación, Ciencia y Tecnología, Contraloría 
Delegada para el Sector Inclusión Social, Contraloría Delegada para el Sector de

Infraestructura, Contraloría Delegada para el Sector de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, Contraloría Delegada para el Sector Vivienda y Saneamiento 
Básico, Contraloría Delegada para el Sector Comercio y Desarrollo Regional, Contraloría 
Delegada para la Gestión Pública e Instituciones Financieras, Contraloría Delegada para 
el Sector Defensa y Seguridad, Contraloría Delegada para el Sector Justicia, Contraloría 
Delegada para el Medio Ambiente, Contraloría Delegada para la Responsabilidad Fiscal, 
Intervención Judicial y Cobro Coactivo.

Que el Decreto Ley 267 de 2000, modificado por el Decreto Ley 2037 de 2019, en 
el artículo 6° determina que la Contraloría General de la República, en ejercicio de su 
autonomía administrativa, debe definir todos los aspectos relacionados con el cumplimiento 
de sus funciones, en armonía con los principios consagrados en la Constitución Política y 
en dicho decreto.

Que el Decreto Ley 267 de 2000, modificado por el Decreto-ley número 2037 de 2019, 
en el artículo 10 señala que la estructura y organización de la Contraloría General de la 
República está constituida por dos niveles básicos: nivel central y nivel desconcentrado.

Que el mismo decreto, en el artículo 30, dispone que para garantizar el adecuado 
ejercicio de las funciones, facultades y actividades de la vigilancia fiscal señaladas en la 
Constitución, las leyes y las normas, y para lograr un alto desarrollo del nivel técnico del 
ejercicio de las mismas, la Contraloría General de la República agrupará por sectores a los 
sujetos de control fiscal, de acuerdo con el ámbito en el cual desarrollen sus actividades 
de gestión pública, prestación de servicios, funciones administrativas o regulativas, 
producción de bienes o actividades comerciales, económicas y financieras.
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